
ESTRUCTURA DE COSTES 

Distinguimos entre la inversión inicial para la puesta en marcha de nuestra empresa 

y los costes de funcionamiento habitual: 

1. INVERSIÓN INICIAL: 

 Costo de elaboración y alojamiento de la página web. Una de nosotras 

la confecciona, solo debemos hacer frente al pago por ubicarla en 

internet. 

 Trabajamos en un pequeño local en Usera (Madrid) donde ubicamos los 

PCs, la organización de la petición y gestión de los servicios y donde 

se realizan las entrevistas de RRHH.  

  Hemos solicitado una subvención porque somos nuevas 

emprendedoras y existen distintas ayudas que nos ayudaría en los 

inicios. 

 Publicidad. Buzoneo en varios entornos, acuerdos con empresas para 

publicación en su Intranet. 

 Impuestos y Seguridad Social de las socias. 

 Cálculo de inversión de cada socia al inicio: 1.000€. 

2. COSTES FIJOS Y VARIABLES. 

 FIJOS: seguros sociales, líneas telefónicas, ADSL, salario de las 

socias, impuestos por nuestra forma jurídica de S.L. 

 VARIABLES: eventos puntuales para dar mayor publicidad, asunción 

de descuentos por recurrencia de uso por clientes. 

Nuestra empresa se distingue por la calidad de servicio más que por el coste, mucho 

más valorada, al dejar en manos ajenas familiares o mascotas, todos muy queridos. 

Desde el primer servicio prestado generamos beneficios por no necesitar 

desembolso en la prestación al tratarse de sector servicios y sólo detraemos el 

importe que abonamos al autónomo que hayamos contratado y la diferencia es 

beneficio directo. 

 


